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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 301 4-2023-UTEA-CU.

//,

Abancay, 18 de dic¡embre de 2023

VISTO:

El Of¡cio N" 254-2O23-UÍÉ.A-YRI de fecha 12 de nov¡embre de 2023, presentado por el
Vicerrectorado de lnvest¡gación, remitiendo la Resolución Oecánal N' 01181-2023-UTEA-FCJCS

e fecha 10 de agosto de 2023, de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art- 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, rat¡f¡car, las resoluciones, a
propuesta de los vicerectorados, así como aprobar los instrumentos de gesüón académica y
de ¡nvestigac¡ón, la polít¡ca general de fomac¡ón académica en la Universk ad, y otros,
concordanle con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡nternos
de la Universidad:

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectivo N' 03f -2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de'¡ebterc de 2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡Ón Super¡or Universitar¡a,
otorga la l¡cencia institucional a la Universidad Tecnológica de 106 Andes, para ofrecer el
servic¡o educátivo superior universitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título
profes¡onal con vigencia de seis (06) años computados, a part¡r de la notificación de la presente

olución,

Que, por Of¡cio N" 254-202$.UTEA-VRI de fecha 12 de noviembre de 2023, presentado
por el V¡cerrectorado de lnvest¡gación, remit¡endo la Resolución Decanal N' 01181-2023-
UTEA-FCJCS de fecha f0 de agosto de2023, de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes

Que. en sesión extraord¡naria de Cons€io Un¡vers¡tario de fecha 15 de diciembre de
2023, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDO ratificar la Resoluc¡ón Decanal N'
01 181-2023-UTEA-FCJCS de fecña 10 de agosto de 2023, que resuelve en su Alículo Primero:
"DESIGNAR, al docente contralado a t¡empo completo Mag. Roholly VASQUEZ ELGUERA,
como responsable del centro de lnvest¡gacón de la Escuela Profes¡onal de Derecho, para el
presente semeslre académ¡co 20231".

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de

los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versilar¡a N'30220, Léy de Creación N" 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Univers¡dad. la Resolución de Com¡té Electoral Universitario
N'0038-2021-UTEA-CEU dé fecha 27 de agosto del eño 2021, ratif¡cado med¡ante Resoluc¡ón

de Consejo Univers¡tar¡o No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y
registrado en la SUNEDU con el Of¡c¡o N" 6649 - 2021- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N'
797-2021-SUNEDU-02-15-Í2 y el lnforme N" 132-2Ü21-LFGA de fecha 28 de octubre de2021.

ANC

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, aoadémico,
adm¡nislrativo y económico; con@rdante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el
Estatuto Un iversitar¡o;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 15
de diciembre de 2023, la Resolución Decanal N" 01181-2023-UTEA-FCJCS de fecha 10 de
agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "DESIGNAR, al docente contratado a

tiempo completo Mag- Roholly VASQUEZ ELGUERA, como responsable del Centro de
lnvestigac¡ón de la Escuela Profes¡onal de Derecho, paÉ el presente semestre
académico 2023-1".

ARTICULO SEGUNDO DISPOñER, la presentac¡ón del ¡nforme de gestlón del
responsable del Centro de lnvestigación al V¡cerrectorado de lnvestigac¡ón, la que
val¡dará para el respectivo pago de bon¡ficación que corresponde.

ARTIGULo TERCERO.- DISPONER, que para el semestre Académico 2023-ll se
coordinaÉ con el Vicerrectorado de lnyestigación, todas las encargaturas de las
Unidades y Centros de lnvest¡gec¡ón.

ARTICULO CUARTO,. DISPO NER, se real¡ce las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡a3
y demás of¡cinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal
\A/EB de la Universidad.
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REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.


